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I l l I T I N n i F K I A L 
D I L A P R O V I N C I A » l L I O N 

if/MUtnátá • — latcrvcaciAo d* Fondoi 
U la Dlputaclda Provincial. —Ttiéfono 1700 

Jaip. d« la DlpuUcldn Provincial,—T«l. 1700 

Viernes S de Mayo de 1957 
Mm. 99 * 

No ee publica loa domingos ni días teitivoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 180 para amortización de empréstit* 

iililiiistratíiin urotiniial 
E m BípiisíéH ProflicM 

de Leán 
A N U N C I O 

RECTIFICACION de las Bases 5.a y 
6,a del Concurso anunciado en el j 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co- [ 
rrespondiente al día 15 de Mfjrzo 
último, báio el tema: L A INSEMI
NACION A R T I F I C I A L E N L A ME- j 
JORA GANADERA. 

La Base 5 * queda rectificada en la 
forma siguiente: 

<(5.a.—Los concursantes presenta-
rán sus trabajos bajo sobre cerrado, I 
en el que irá rotulado: «Para el 
I Concurso de Cartillas Divulgadoras 
Ganaderas.-Excma. Dipu tac ión Pro
vincial de León», y se rán enviados 
por correo certificado o presentados 
en el Registro General de esta Corpo
ración, hasta las trece horas del día 
treinta de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y siete». 

La Base 6.a queda redactada como 
sigue: 

((6.a.—Los trabajos no i r á n firma
dos, y para su ident if icación ulterior, 
se encabezarán con un lema. Dentro 
del sobre que contiene el trabajo, 
irá, también, un sobre pequeño , 
opaco, cerrado y lacrado, que en su 
exterior l levará inscrito el mismo 
lema del trabajo y, en su interior, 
^na tarjeta o papel con el nombre, 
apellidos y domici l io del au tor» . 

Asimismo se aclara que en la 
Base 11.a, donde dice: «Cualquier 
declaración que se p r e c i s e . . . » , debe 
decir: «11.a. — Cualquer ac la rac ión 
que se precise. ..•». 

León. 23 de A b r i l de 1957.—El 
Presidente, Vega F e r n á n d e z . 1904 

! fe I I ' a 

ta proilBtia de Leéii 

Rístíca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días , se 
h a l l a r á n expuestos ai públ ico , en el 
Ayuntamiento de Prado d é l a Guz-
peña , los valores unitarios definiti 
vos de las fincas rúst icas de dicho 
t é rmino municipal , cuya re lac ión es 
como sigue: 

Huerta U.a, 1 107.-Cereal riego 1>, 
734; Idem ídem 2.*, 550.—Prado riego 

Tesorería de Haeíenda 
de la provinsia de León 

A N U N C I O 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el ar t ículo 61 del Estatuto de Re
caudación, declaro abierta la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado, cuya exacción corresponde rea
lizar en el 2 . ° trimestre del año actual 
en todas las Zonas de esta provincia, en 
período voluntario, desde el día l.0 del 
próximo mes de Mayo hasta el día 10 
de Tunió siguiente, con arreglo al i t i 
nerario que se publica. 

En los respectivos Municipios, en "cada 
uno de los días seña lados para el cobro, 
la recaudación d e b e r á estar abierta seis 
horas como mín imo . 

Las oficinas recaudatorias de las capi
talidades de Zona se h a l l a r á n abiertas a l 
público, cuando menos, durante cuatro 

1.a, 844; Idem idem 2 a, 551; Idem hoías, dlarias ^ ,el mes de Mayo, y 
ÍHpm S a ^ 4 — C p r P a l t u b é r p u l o 1 * ocho (mañana y tarde) en los diez pnrae-
£,T\A ' • J ' ^ f l w r x " ' ros días de Junio. Durante estos diez 
571; Idem ídem 2. . .m-Cereal se días podrán pagar los contribuyentes 
Cano 1, , l o d ; I d e m ídem Z. , 57,— .sus recibos, sin recargo alguno, en las 
Prado secano 1.a, 309; Idem idem 2.a, capitalidades de las Zonas. Las Recau-
212. —Arboles ribera l,a, 293; Idem daciones de las Zonas de la Capital y 

| L e ó n 2 . ' (pueblos), se hallan instaladas 2.a, 17&—Arboles frutales riego U.a, 
841,—Arboles frutales secano U.a, 
210.—Viña U.a, 130.-Monte alto U.a, 
90 . -Monte bajo U.a, 29.—Pastizal 
U.", 80.—Era U.a, 67—Eria l a pas
tos U.a, 1 5 . - M o n t é U . P N.0 4 9 9 . -
Mónte alto 109.—Monte bajo 56,— 
Eria l 12.—Cereal secano 67. —Prado 
secano 212.—Monte U . P. 500—Mon-
alto 67,—Monte bajo 2 9 . - E r i a l 12.— 
Era 67.—Pastizal 5 3 - M o n t e U . P. 
N.0 501.—Monte alto (B) 29 . -Monte 
bajo 29.—Erial 12.—Monte U. P. nú
mero 496. -Montea l to (B) 29—Mon
te bajo 29.—Erial a pastos 12. 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de pub l icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo dirigirse las recla
maciones al Sr. Ingeniero Jefe del 
Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rúst ica. 

León, 26 de A b r i l de 1957.—El I n 
geniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n Ur r í e s . -V .0 B 0: E l Delegado 
de Hacienda, Máximo Sanz. 1892 

en el Servicio de Recaudac ión de la 
Excma. Diputac ión Provincial (calle Fa
jeros, 1). 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Junio, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos incurr i 
r án en apremio, con e l recargo de único 
grado del 20 por 100, que se r educ i r á a l 
10 por 100 si los hacen efectivos en las 
capitalidades de las Zonas respectivas 
desde e l día 21 a l últ imo de dicho mes . 

L e ó n , 26 de A b r i l de 1957:-E1 Te
sorero de Hacienda, M. Alvarez.—Visto 
Bueno: El Delegado de Hacienda, Máxi 
mo Sanz. 

I T I N E R A R I O 
para la cobranza de las contribuciones 

del segundo trimestre de 1957 
Zona de León 2.a (pueblos) 

A r m u n i a , día 8 de Mayo. 
Carrocera, 3 de i d . 
Cimanes del Tejar, 4 y 5 i d . 
Cuadros, 16 y 17 i d . 
Chozas de Abajo, 12, 13 y 14 id . 
Garrafe, 5 y 6 id , 
Gradefes, 3, 4 y 5 i d . 
Mansi l la Mayor, 17 id . 
Mansil la de las M u í a s , 18, 19 y 20 i d . 



Onzonilla, 10 y 11 id . 
Rioseco de Tapia, 6 y 7 id . 
Santo venia de la Valdoncina, 17 y 18 id , 
Sariegos, 14 y 15 i d . 
San A n d r é s del Rabanedo, 7 y 8 de 

í d e m . 
Valdefresno, 18 y 19 de i d . 
Valverde de la Virgen, 12 y 13 Id, 
Vega de Infanzones, 17 y 18 id . 
Vegas del Condado, 19 de id . 
Vil ladangos, 19 de id . 
Vi l laqui lambre , 25 y 26 id . 
Villasabariego, 2¿, 23 y 24 i d . 
V i l l a t u r i e l . 26, 27 y 28 de i d . 

Zona de Astorga 
Astorga, durante todo el pe r íodo . 
Benavides de Orbigo, 7, 8 y 9 de Mayo. 

- Brazuelo, 11 de i d . 
Carrizo de la Ribera, Í5, 16 y 17 de id . 
Castrillo de los Polvazares, -4 id . i 
Hospital de Orbigo, 29 de i d . 
L u c i l l o , 17 y 18 de id . 
Luyego de Somoza, 13 y 14 id . 
Llamas de la Ribera 13 y 14 de id . 
Magaz de Cepeda, 2 y 3 d id . 
Quintana del Castillo 2 y 3 de id . 
Rabanal del Camino, 16 de id . 
San Justo de la Vega, 80 y 31 de id . 
Santa Colomba Somcza, 14 y 15 i d 
Santa Marina del Rey. 1,2 y 3 id . 
Santiago Mil las , 5 de i d . 
Truchas, 24 y 25 de i d . 
Turcia , 11 y 12 id 
Valderrey, 8 v 9 de id . 
V a l de San Lorenzo, 7 de id . 

- Vi l laga tón , 21 y 22 de id . 
Vi l l amej i l , 22y 23 i d . 
Villaobispo de Otero 21 de Maye. 
Vi l l a re jo de Orbigo, 24, 25 y 26 de i d . 
Vi l la res de Orbigo, 4 y 5 de id . 

Zona de La Bañeza 
A l i j a de los Melones, 6 y 7 de Mayo. 
L a Antigua, 2 y 3 de id . 
L a Bañeza , durante todo el per íodo, 
Bercianos del P á r a m o , 1 de i d . 
Bustil lo del Pá ra rño 3 id , 
Castri l lo de la Valduerna, 9 i d . 
Cast rocalbón, 21 y 2¿ de i d . 
Castrocontrigo, 7 y 8 de i d , 
Cebrones del R ío , 25 y 26 de id . 
Destriana, 10 y 11 i d . 
Laguna Dalga, 5 de id . 
Laguna de Negril los, 3 y 4 de id . 
Palacios de la Valduerna, 14 de i d . 
Pobladura Pelayo Garc í a , 4 de i d . 
Pozuelo del P á r a m o , 4 j 5 id . 
Quintana del Marco, 8 y 9 de id . 
Quintanay Congosto, 12 y 13 id . 
Regueras de A r r i b a , 1 de id . 
Riego de la Vega, 15 y 16 de i d . 
Roperuelos del P á r a m o , 22 y 23 de i d . 
San A d r i á n del V a l l e , 1 de i d . 
San Cr i s tóba l de la Polantera, 30 y 31 

de i d . Catastro. 
S. Esteban de Nogales, 20 de i d . 
San Pedro Bercianos, 2 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 id , 
Santa M a r í a de la Isla, 29 de i d . 
Santa Mar í a del P á r a m o , 14 y 15 de 

idem. 
Soto de la Vega , 27 y 28 de i d . 
U r d í a l e s del P á r a m o , 23 de i d . 
Valdefuentes del P á r a m o , 2 i d . 
Vi l lamontán la Valduerna, 30 de i d . 
V i l l a n í a , 24 de i d . 
Zotes del P á r a m o , 6 de i d . 

Zona de Murías de Paredes 
Las O m a ñ a s , día 2 de M a y o . 
Valdesamario, 3 id . 
Campo de la Lomba, 4 de id . 
Santa Mar í a de Ordás , 5 i d . 
R ie l lo , 7 i d . 

Los Barrios de Luna , 8 de i d . 
Vegarienza, 30 de id . 
Soto y Amí o . 10 de id . 
L á n c a r a de Luna , 14 de id . 
Cabrillanes, 15 de i d . 
San Emil iano, 16 y 17 de id . 
Palác ios d< 1 S i l . 28 y 29 de i d . 
Vi l labl ino, 24. 25 y 27 de i d . 
Murias de Paredes, durante todo el pe

r íodo . 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, 3, 4 y 5 de Mayo. 
Benuza, 13 y 14 de id . 
Borrenes, 17 de id . 
Cabanas Raras, 6 y 7 de i d . 
Carucedo, 16 de id . 
Castri l lo de Cabrera, 21 y 22 de i d . 
Castropodame, 18 y 19 de id. 
Congosto, 11 i d . 
Cubillos del Si l 10 y 11 de id . 
Encinedo, 23 y 24 de id . 
Folgoso de la Ribera, 8 y 9 i d . 
Fresnedo, 9 de id. 
I g ü e ñ a , 20 y 21 de id . 
Los Barrios de Salas, 8 y 9 i d . 
Molinaseca, 6 y 7 id . 
Noceda. 30 y 31 id . 
P á r a m o del S i l , 14 v 15 de i d . 
Priaranza del Bierzo, 18 de id . 
Puente Domingo F ló rez , 15 de i d . 
S. Esteban de Valdueza. 27 de i d . 
Toreno del S i l , 16 y 17 i d . 
T o r r e del Bierzo, 23 y 24 de i d . 
Ponferrada, durante todo el per íodo. . 

Zona de Riaño 
R i a ñ o , durante todo el pe r í odo . 
M a r a ñ a , d ía 31 de Mayo, Catastro. 
Acebedo, 3 de id . 
Burón , 4 de i d . 
Oseja de Sajambre, 29 y 30 de id . Ca

tastro. 
Pedrosa del Rey, 28 de i d . 
Boca de M u é r g a n o , 8 de id . 
C r é m e n e s . 27 de i d . 
Prado de la Guzpeña , 11 de i d . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , 12 de id . 
Valderrueda, 13 de i d . 
Prioro, 14 de id . 
Puente Almuhey, 15 de i d . 
Sabero,'16 y 17 de i d . 
S a l a m ó n , 18 de i d . 
Posada de Va ldeón , 20 de i d . 
V e g a m i á n , 21 de i d . 
L a Puebla de L i l l o , 22 de i d . 
Reyero, 23 de id . 
Cistierna, 28 de i d . 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza, día 2 de Mayo . ' 
Bercianos del Camino, 2 de i d . 
Calzada del Coto, 2 de id . 
Canalejas, 3 id- • 
Castrotierra, 3 id . 
Cea, 4 y 5 i d . 
Cebanico, 3 id . 
Cubillas de Rueda, 2 y 3 i d . 
E l Burgo Ranero, 30 y 31 de i d . 
Escobar de Campos, 7 de i d . 
Galleguillos de Campos, 9 y 10 id . 
Gordaliza del Pino, 10 id . 
Grajal de Campos, 14 y 15 de i d . 
Joara, 11 de i d . 
Toarilla de las Matas, 14 id . 
L a Vega de Almanza, 15 i d . 
Saelices del R í o , 16 de i d . 
S a h a g ú n , durante todo el pe r íodo . 
Santa Cristina de Valmadrigal , 17 y 18 

de i d . 
Santa M a r í a Monte de Cea, 10 y l l i d . 
Valdepolo. 17 y 18 dé i d . 
Va l l ec i l lo . 16 de id. 
V i l l a m a r t í n de D o n Sancho, 22 de i d . 
V i l l a m o l , 23 de id . 

V i l l amora t i e l , 24 de i d . 
V i l l a s e l á n , 24 de id . 
Vil laverde de Arcayos, 28 de id. 
Villazanzo de Valderaduey, 24 y ¿5 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, días 2 y 4 de Mayo. 
A r d ó n , 7 y 8 de id . 
Cabreros del R ío , 8 de i d . 
Campazas, 23 id . 
Campo de V i l l a v i d e l , 16 i d . 
Cast i l fa lé , 22 id . 
Castrofuerte, 21 id . 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 de id . 
Corbillos de los Oteros, 19 de i d ' 
Cubillas de lo*? Oteros. 20 de id. 
Fresno de la Vega , 19 y 20 de id 
Fuentes de Carbajal, 18 id . 
Gordoncillo, 15 y 16 de i d . 
Gusendosde los Oteros, 15 de i d . 
Izagre, 17 de id . 
Matadeón de los Oteros, 14 de id 
Matanza, 13 de id . 
Pajares de los Oteros, 30 y 31 de id: 
San Mi l l án los Caballeros, 13 i d . 
Santas Martas, 13 de i d . 
T o r a l Guzmanes, 5 y 25 de i d . 
Valdemora, 11 de i d . 
Valderas, 6, 7, 8 y 9 de id . 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el per íodo. 
Valdevimbre, 9 y 10 de i d . 
Valverde Enrique, 5 de id . 
Vi l labraz , 4 de id , 
V i l l a c é , 11 de id . 
Vi l lademor de la Vega, 6 y 25 id. 
Vi l lafer . 2 de i d . 
Vil laornate , 3 i d . 
Villamandos, 3 y 23 de i d . 
V i l l a m a ñ á n , 27 y 28 de id . 
Vi l lanueva de las Manzanas, 24 id. 
Vil laquej ida, 2 y 22 de i d . 

Zona de Vil láfranca del Bierzo 
Arganza, 3 de Mayo, Catastro.' 
Balboa, 21 de id. 
Barjas, 16 y 17 de id . 
Berlanga, 9 id . 
Cacabelos, 8 v 9 de id . 
Camponaraya, 4 de i d . 
Cand ín , 5 de id . 
Carracedelo, 5 i d . 
Goru l lón , 15 de id . 
Fabero, 7 y 8 de i d . 
Oencia, 10 y 11 de i d . 
Paradaseca, 14 id . 
Peranzanes, 3 de i d . 
Saucedo, 14 de i d . 
Sobrado, 12 de i d . 
Trabadelo, 22 de i d . 
Val le de Finolledo, 10 y 11 de id. 
Vega de Espinareda, 11 y 12 id. 
Vega de Valcarce, 18 y 19 (Je id. 
Villadecanes, 7 de i d . 
V i l l á f r anca , durante todo el período. 

Zona de La Vecilla 
Boñar , 24, 25 y 26 de Mayo. 
C á r m e n e s , 18 de id . 
L a Ercina, 16 y 17 de id . 
L a Pola de C o r d ó n , 8, 9 y 10 de id . 
La Robla, 13 y 14 de id. 
L a Vec i l l a , durante todo el período. 
Matallana, 21 de id . 
Vi l lamanín , 4 y 5 de i d . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 22 y ¿> 

de i d . 
Valdelugueros, 2 de i d . 
Va ldep ié l ago 3 de i d . 
Valdeteja, 4 de id . 
Vegacervera, 6 de id. 
Vegaquemada. 30 y 31 id, C a t ¡ í s t t ° ^ 
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Ayuntamiento de 
Villablino 

Anuncio de concurso-subasta . — De 
conformidad con acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento Pleno, y una 
vez cumplido el t r ámi te exigido por 
los ar t ículos 312 de la. Ley de Régi
men Local, y 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, se anuncia a concurso su
basta la con t ra tac ión de las obras de 
abastecimiento de agua a Ca boa lies 
de Abajo, Villager y San Miguel, con 
arreglo a las siguientes bases. 

1. a Es objeto de este concurso-
subasta la con t ra t ac ión de la ejecu
ción de las obras antes indicadas, 
con sujeción al proyecto redactado 
al efecto por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, D. José Nú-
ñez Casquete, que ba sido aprobado 
por la Corporac ión , y a los pliegos 
de condiciones económico-admin i s 
trativas y facultativas, que t a m b i é n 
ban s do apn bados. 

E l tipo de l ici tación es de dos m i 
llones seiscientas veinticuatro m i l 
novecientas sesenta y seis pesetas 
con catorce cén t imos (2.624.966,14), 

2. a E l plazo de ejecuc ón de las 
obras es de dos años , contados a 
partir de la ad judicac ión definitiva, 
y los pagos se efectuarán mediante 
certificaciones de obra expedidas por 
el técnico competente. 

3 a Los pliegos de condiciones, 
memorias, proyecto y el correspon
diente expediente, se hal lan de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
de la Corporac ión , durante el plazo 
de presentac ión de plicas. 

4. a Para poder participar en esté 
concurso - subasta , los licitadores 
pres ta rán una garan t í a provisional 
de sesenta y dos m i l cuatrocientas 
noventa y nueve pe etas con treinta 
y dos cént imos (62.499,32), uti l izando 
para ello cualquiera de las formas 
autorizadas por el Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

5. * La. ga ran t í a definitiva que ha 
de prestar el adjudicatario, será equi
valente al séis por- ciento de un m i 
llón de pesetas, m á s el cuatro por 
ciento de la diferencia entre el m i 
llón de pesetas y el importe de la 
ad jud icac ión . 

6. a Las proposiciones p a r a e l 
concurso-subasta se p re sen ta rán en 
la Secretar ía del Ayuntamiento, en 
las horas de diez a trece, durante los 
veinte días háb i l e s siguientes a aquel 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. Los l i c i 
tadores p re sen ta rán sus proposicio
nes utilizando dos pliegos, cerrados 
ambos, y haciendo constar en cada 
uno de ellos, la inscr ipc ión siguiente: 
«Proposic ión para tomar parte en el 
concurso-subasta para con t r a t ac ión 
de las obras de abastecimiento de 



agua a Caboalles de Abajo, Villager 
y San Miguel», 

E l sobre que contenga el primer 
pliego, a d e m á s de la inscr ipc ión an 
terior, l levará el subt í tu lo «Reíeren-
cias», e inc lu i rá una Memoria, firma
da por el proponente, expresiva de 
sus referencias técnicas y económi
cas, detalle de obras realizadas con 
anterioridad, elementos de trabajo 
de que disponga, y el justificante d 
haber constituid® la garan t ía provi
sional. 

E l sobre que encierre el segundo 
pliego, se subt i tu la rá «Oferta Eco
nómica» , e inc lu i rá propos ic ión con 
aneglo al modelo que al final se in
serta. 

7* ,E l concurso subasta cons ta rá 
de dos per íodos. En el primero, que 
t end rá lugar a las trece horas del 
primer día háb i l siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones, se exami
n a r á n los pliegos de referencias, 
y se seleccionará los que deban 
ser admitidos a la segunda par
te de la l ici tación, y los que ha
yan de quedar eliminados, anun
c iándose seguidamente en el t ab lón 
de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL 
de La provincia el resultado de esa 
primera parte y la fecha en que se 
efectuará la apertura de los segun
dos pliegos; en el segundo periodo 
se procederá a la apertura de los 
pliegos de oferta económica , y la 
ad jud icac ión se efectuará entre los 
admitidos a este segundo per íodo, de 
acuerdo cOn las reglas de la subasta. 

8. a Usando de la facultad conce
dida por el Decreto de 11 de Enero 
pasado, del Ministerio de la Gober 
nac ión , se a d m i t i r á n proposiciones 
económicas , aunque su cuan t í a ex
ceda del presupuesto de contrata; 
pero si todas las proposiciones ad
mitidas al segundo per íodo del con
curso subasta excediesen del presu
puestó de contratad la Corporac ión 
t end rá la facultad de realizar la ad
jud icac ión a la propos ic ión m á s 
bsja, o de declarar desierto el con
curso-subasta. 

9. a E l bastanteo de poderes será 
efectuado por el Secretario Letrado 
de la Corporac ión . 

10. a En cuanto a las obligaciones 
del adjudicatario, pé rd ida d é l a fian
za, etc., se estará a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones, y, en lo no 
previsto én ellas, al Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, y al Decreto antes citado. 

Esta subasta no necesita de auto 
rizaciones especiales, existiendo cré
dito consignado al efecto en presu 
puesto extraordinario, y si dicho 
crédi to no alcanzara, la Corporac ión 
inc lu i rá los crédi tos necesarios en 
los presupuestos del p róx imo a ñ o . 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con póliza de 6,00 pts., 

y t imbre municipal de 1,50.) 
Don , vecino de domici 

liado en la calle de . . . . , n ú m 
enterado de los proyectos, memoria 
y presupuestos, y condiciones facul
tativas y económico-admin is t ra t ivas 
del concurso subasta anunciado por 
el l i m o . Ayuntamiento de Vil labl ino, 
para la con t ra t ac ión de la realiza
ción de las obras de ejecución del 
proyecto de abastecimiento de agua 
para Caboalles de Abajo, Villager y 
San Miguel, se compromete a ejecu
tarlas, con estricta sujeción a los ex
presadas documentos, por la canti
dad de pesetas con . . . . cénti
mos (en letra).—Fecha y firma. 

Vi l lab l ino , 17 de A b r i l de 1957.— 
El" Secretario, F e r m í n Valdés . — 
V.0 B,0: E l Alcalde, Manuel Barr io . 
1872 N ú m 507.—453.75 ptas. 

MIÍIÍSMÍB de iostliía 
Requisitoria 

Lozano Sende (Francisco), de 29 
años de edad, soltero, minero, natu 
ra l de Culleredo (La Coruña) , hijo 
de José y de Pilar, cuyo ú l t imo do 
mic i l io tuvo en Santa Luc ía de Cor
dón (León), hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante el Juzgado 
Comarcal de Cistierna a fin de cum
pl i r en el Depósito Municipal la pe
na de ocho d ías de arresto menor 
que lé fué impuesto en juic io de fal 
tas n ú m e r o 73 de 1956, por hurto de 
una maleta y otros varios efectos, 
bajo .apercibimiento que de no aeri
ficarlo en un plazo de diez días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
juicio a que haya lugar en derech© 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial , dis 
pongan la busca y captura de dicho 
penado, pon iéndo ló caso de ser ha 
bido a d ispos ic ión de este Juzgado 

Dado en Cistierna a diez y siete de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez Comarcal, (ilegi 
ble).—El Secretario, Ricardo Cuesta, 

1805 

Anulación de requisitoria 
Por el presente, que se expide en 

méri tos de lo ordenado por la Su
perioridad, se dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas para la bus
ca y captura del procesado que a 
con t inuac ión se indica, por haberse 
declarado prescrito el delito perse
guido en la causa que se siguió en 
esté Juzgado con el n ú m e r o 66 de 
1936, sobre hurto. 

Pedro Mart ínez Blanco, hoy de 
unos sesenta y dos años , hijo de Be
nito y Bonifacia, casado, jornalero, 
natural de Paradela del Río y ave
cindado en Toral de los Vados. 

Villafranca del Bierzo a diez de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez ( i legible) . - E l Se
cretario, Pedro F e r n á n d e z , 1742 

Anuncios particulares 

Coffluniai de ReMs le San lsiir§ 
corresnoadiente a los pneblos de u 
Hándana, Pardesivil y Sopeña Caraeli 

Convoco a Junta general ordinaria 
para el día 12 de Mayo de 1957, hora 
diecisiete. Asuntos a tratar en la or. 
den del día: 

1. ° Renovac ión del Presidente y 
mitad de los Vocales. 

2. ° Nombramiento de Secretario. 
- 3.° Dar a saber ingresos y gastos 

del a ñ o 56. 
4. ° Dis t r ibución de las aguas. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
De no celebrarse en dicho día, por 

no haber mayor í a de usuarios, se 
ce lebrará el día 19 de. Mayo con los 
usuarios que a la r eun ión asistan. 

Sopeña de Curueño , 20 de Abril 
de 1957.—El Presidente, Gregorio 
González. 
1799 N ú m . 502.-57,75 ptas. 

COMUNIDAD D E REGANTES 
de Castrillo de Porma, Villimer 

y Secos de Porma 
El día 5 de Mayo próximo se veri

ficará la r eun ión en Junta General, 
en la Casa de Concejo de Castrillo 
de Porma, con el fin de nombrar 
dos Vocales que sustituyan a los que 
no se han posesionado del cargo, 
a d e m á s , acordar la construcción de 
unas obras a ejecutar en el puerto y 
acequias. 

La hora seña lada es la de lastres 
de la tarde, en primera convocato
ria, y, si no asistiera número sufi
ciente de usuarios, en la hora si* 
guíente se ce lebra rá con los que con-
curran. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Castrillo de Porma, a 29 de Abril 
de 1957.-El Presidente de la Comu
nidad, Manuel García, 
1017 ' • N ú m . 506.-63,25 ptas. 

Comuflidad de R^ailes del Ría 

Por la presente se convoca a todos 
los regantes yxdemás usuarios de la 
Comunidad de Regantes del Rio de 
Peña lba , en el pueblo de este nom
bre, para la Junta General que, ba]0 
m i Presidencia, t endrá lugar el aia 
nueve de Junio próximo, a las doce 
horas, en el sitio de reuniones oei 
Concejo de dicho pueblo, con el na 
de proceder al examen de los pro
yectos de Ordenanzas y R e g í a m e 
tos por que se ha de regir. 

Peña lba , a 26 de Abr i l de 1957. 
E l Presidente, Pelegrín Soto. 
1885 N ú m . 503.-44.00 ptas-

I npreGtade la Diputac ión ?roúnci*\ 


